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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 109-2024-A.MDSS

San Sebastián, 20 de marzo de 2024,

tA ALCALDESA DE tA MUNICIPAUDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

WSTO: El Informe n." 487-2024 MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, em¡t¡do por el Gerente
de Administración, la Opinión Legal n.o 206-2024-GAL-MDSS/C/RDIV, de fecha 20 de mazo de
2024. emitido por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por la Ley n.o 30305, Ley que modifico los arthulos !91o,794o
y 2030 de la Constitución Política del Perú, señala que: "las munkiplidada pnvinciala y
distritalu nn óryanos de gobierno lml. Tienen autonomía plítia, *onómia y administat¡va
en los asuntos de su @mpetencia lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el articulo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe:
"Los gobiernos lxala gozan de autonomía plítica, mrxinica y úminidrativa en los asuntos
de su canptencial En ese sent¡do, siendo la Municipalidad Distrital de San Sebastián, es un
órgano de gobierno local. emanado de la voluntad popular, con personería juriCica de derecho
público, cuenta con autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley n." 27111, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo
General, aprobado por Decreto Supremo n." 00¿F2019-IUS, en su numeral 85.1 del artículo 85o,
referido a desconcentración, establece que la titularidad y ejerc¡cio de competenc¡a asignada a
los órganos administrativos se desconcentran en otros órganos de la entidad, siguiendo los
criterios establecidos en la presente Ley, la desconcentración de competenc¡a puede ser vert¡cal
u horizontal, La primera es una forma organizativa de desconcentración de la competenc¡a que
se establece en atención al grado y línea del órgano que realiza las funciones, s¡n tomar en
cuenta el aspecto geográfico. La squnda es una bma organizativa de desconenüacftín de la
omptencia que se empla an el objeto de a(pndir la obe¡tura de las furrcions o sruicios
admin¡staüvos de una ent¡dad

Que, como parte de la finalidad de eficacia, celeridad y simplificación de la actuación de la
administración pública, el numeral 85.3 de la norma antes señalada, establece que los órganos
jerárquicamente depend¡entes se les transfiere competenc¡a para em¡t¡r resoluciones, con el
objeto de aprox¡mar a los administrados las facultades adm¡n¡strativas que conciernan a sus
intereses;

Que, la desconcentración de funciones es una técnica adm¡n¡strat¡va que consiste en el
traspaso de la t¡tularidad o el ejercicio de una competenc¡a que las normas le atribuyen como
propia a un órgano administrat¡vo en otro órgano de la m¡sma administración jerárquicamente
dependiente. las mismas que permiten: a) Descongest¡onar el poder de decisión y el trabajo de
las autoridades superiores, b) Acercar la administración a los adm¡n¡strados, c) Aportar rapidez
en la gestión y resolución de asuntos y d) afirma la responsabilidad y la ¡n¡c¡ativa debido al cual,
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se debe entender que la presente desaoncentrac¡ón implica el traspaso de facul
responsabilidades;
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Que, la Ley n.o 31953, L€y de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, en el
numeral v. de la SEXAGESIMA TERCERA DISPOSICION COMPLEMENTARLA TRANSITORIA
establece que se prorroga la vigenc¡a, hasta el 3l de diciembre de 2024 del. "V. la fuagésima,
el numenl 2 de la @tuagésima fuund4 la Nonagésima *xta, la Gntésima Terem
Dispsicions @mplemenbrias Finals de la Ley n.o 31365 Ley de Praupuato del lixtor
Ptiblio para el Año F¡sal 2022",

Que, as¡mismo el numeral 2 de la Septuagésima Segunda DISPOSICIóN COMPLEMENTARTA
FINAL de la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2022, establece lo
s¡gu¡ente: "2. Sus¡Éndase, hasb el 31 de diciembre de 2022, lo esbblffido en la Ley n.o 31298,
Ley que prohib a las enüdades públicas ontabr rersonal mdiante la mdalidad de lmción
de s¿ruiciu pm actividada de natunleza subdinada. la implementación de lo séblxido
en el prente numeral x frnarrcia on atgo a los trcuss del p¡wupu$to ¡ndifuc¡onal de las
resrytivas entidada';

Que, de la normativa antes citada se puede colegir que la Ley n.o 31953, Ley de Presupuesto
del Sector Público pala el año fiscal 2024, ptoÍqa la vigencia del numeral 2 de la Septuagésima
Segunda DISPOSICION COMPLEMENTARIA RNAL de la Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año Fixal 2022, el mismo que suspende lo establecido en la Ley n.o 31298, Ley que
prohíbe a las entidades públicas contratar personal med¡ante la modalidad de locación de
servicios para activ¡dades de naturaleza subordinada; es decir, oue durante el oresente año
2024. las entidades públicas pueden contratar personal bajo la modalidad de locación de
servicios oara desanollar actividades de naturaleza subordinada:

Que, mediante el Informe n.o 487-2024 MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, emitido por el
Gerente de Admin¡strac¡ón, med¡ante el cual señala que en v¡rtud a la Ley n.o 31953, Ley de
Presupuesto del Sector Publim, para el año fiscal 2024, en sus disposiciones complementarias
nales establece que se prorroga la vigencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 de la

Sexagésima, el numeral 2 de la Septuagés¡ma Segunda, la Nonagésima Sexta, la Centésima
Tercera Dispos¡c¡ones C-omplementar¡as F¡nales de la Ley n.o 31365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fisral 2022. As¡m¡smo, señala que se delegue las facultades
correspondientes que de acuerdo a Ley consiste en contratar personal mediante locación de
serv¡cios para actividades de naturaleza permanente;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 2O6-2O24-3AL-MDSS/C/RDIV, de fecha 20 de mazo de
2024, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, OPINA que, mediante acto resolut¡vo del
despacho de Alcaldía, se delegue de manera expresa al Gerente de Administración la facultad

d suscribir contratos ba o la modali n

actividades de naturaleza subordinada;

Estando a lo o(puesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6)
artíiculo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Admin¡stración de la Mun¡c¡pa l¡dad D¡sk¡tal

É,1Rj
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GENENC'q
ASUNTOS

ARTÍCULO PRIMERO. - DEIEGAR, AI GCTCNIC dC
de San Sebast¡án, de suscribir contratos bajo la

desarrollar act¡v¡dades de naturaleza subordinada.
modalidad de locación de servic¡os
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lnfÍCUIO SeeUfOO,- DISFONE& a ta cerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, el cumplimiento del presente acto resolut¡vo, en el marco de la
delegación de facultad adm¡n¡strat¡va.

lnfÍCUIO runCf no.- EÍ{CARGA& a la Oficina de Secretaría Generat, formalice la
notificación del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artbulos 2lo y 24o del
TUO de la ley n.o 27444, Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTo.- EilCARGA& a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas Informáücos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍ TRESE, coMUNiQUEsE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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